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Varias fueron las reformas 
que se aplicaron a leyes, solo 
son en beneficio del poder de 
la federación que la tiene 
Morena 
 
 

 RETROCESO TOTAL LAS REFORMAS 
APLICADAS: PRI 

 
 

“Lo más preciado que tiene el ciudadano es la libertad. El PRI ha sido la 
única voz que se ha alzado con energía, con fuerza en contra de este 
gobierno y de todas estas reformas que acaban de aprobar, tendrán un 
control político y social completo”, señaló el delegado del Comité 
Ejecutivo Nacional (CEN), Eligio González Farías. 
Recordó que de forma reciente se realizaron reformas a las leyes de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, Ley de la Guardia Nacional, Ley del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, del Sistema Nacional de 
Inteligencia. Además a la Ley Antilavado (Reforma a la Ley Federal para 
la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita), Ley General de Población (Reforma Integral 2025) y 
a la Ley para Eliminar Trámites Burocráticos. 
González Farías usó como ejemplo las modificaciones realizadas a la Ley 
del Sistema Nacional de Inteligencia, a través de la que se obliga a la 
ciudadanía a entregar datos personales e información sensible ya sean 
públicas o privadas como bancos, compañías telefónicas, sin que exista 
una orden judicial de por medio. 
“Solamente basta la solicitud del Gobierno ante una especulación, una 
investigación, ante cualquier circunstancia y ellos van a pedir información 
y todas las autoridades están obligadas ya sean las públicas, privadas, 
las dependencias, están obligadas a dar la información”, explicó. 
Recalcó que con la geolocalización en tiempo real, se amplía la definición 
de persona políticamente expuesta que son las que son susceptibles a 
ser vigiladas, lo que vendría a ser un “big brother” del Bienestar, pues 
advierten que esta herramienta será para espiar abiertamente. 
 

 
 



 

  CONTINUAMOS LUCHANDO POR LAS 
CAUSAS SOCIALES: PRI 

Integrantes del Comité Directivo Estatal (CDE) del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) en Guanajuato, señalaron que las causas sociales y 
temas como seguridad y acceso al agua, son los que marcarán la agenda 
nacional y no una reforma electoral a modo del Gobierno Federal. 
Así lo mencionaron ante representantes de medios de comunicación en 
Salamanca, donde puntualizaron que a nivel nacional se ha impuesto una 
agenda que no refleja las preocupaciones reales y más urgentes de las 
y los mexicanos. 
El delegado del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) Eligio González, 
mencionó que la seguridad es una de las principales preocupaciones de 
las y los mexicanos y que sin duda ha tenido un crecimiento alarmante 
en todo el país y la entidad no es la excepción, ya que dijo se quitaron 
recursos a las instancias de seguridad y el vínculo que existe entre 
actores políticos y el crimen organizado. 

 

“Nos preocupa y por eso 
estamos haciendo un 
señalamiento fuerte al 
Gobierno Federal para que 
en materia de seguridad, 
insisto, asuma el 
compromiso, vea un 
mensaje claro de que no 
tienen compromiso con el 
crimen organizado y los 
combatan y a todos los que 
están ligados al fin, pues 
los procesen, actúen en 
consecuencia del partido 
que sean, lo que quiere el 
ciudadano es tranquilidad, 
es vivir en paz y es la 
principal responsabilidad 
del gobierno”, señaló. 
 

 
 

  

  
 
 
 
 
“Les hemos exigido durante todos estos años al gobierno federal que 
asuma su responsabilidad, se ponga a trabajar en el combate al crimen 
organizado, que verdaderamente les dé oportunidad a los municipios, 
con otros recursos y a las entidades federativas, porque con todo este 
diseño de políticas públicas federal, los recursos están centralizados”, 
declaró. 
Y puntualizó con cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública que en el periodo de enero – julio de 2025, se 
reportaron 461 mil homicidios en todo el país y Guanajuato ocupa el 
primer lugar con mil 761 homicidios, con un promedio de 11.9% de la cifra 
total. Le sigue Chihuahua con 1,069, Sinaloa con 1,063, Baja California 
con 1,052 y el Estado de México con 974. 
“Cabe señalar que solo en el mes de julio de 2025, a nivel nacional se 
contabilizaron seis mil 963 homicidios, de los cuales, 155 se registraron 
en Guanajuato. Con ello, fue el tercero a nivel nacional, por debajo de 
Sinaloa con 170 y de Chihuahua con 182”, mencionó. 

 



 

  SIETE AÑOS DE INEFICAZ GOBIERNO: PRI 
   

 

 

 
 
 
 
“El PRI se mantiene vigilante y 
seguirá denunciando los actos 
que ponen en riesgo la 
gobernabilidad, la seguridad y 
el bienestar de las familias 
mexicanas y hoy más que 
nunca, el PRI defenderá a 
Guanajuato y a México con 
valentía, responsabilidad y 
compromiso”. 

 
 

   

 

 Integrantes del Comité Directivo Estatal (CDE) del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) en Guanajuato advirtieron que en siete años de 
gobierno de Morena, el país vive uno de los peores momentos en materia 
de seguridad, economía y gobernabilidad. 
“En lugar de ofrecer soluciones, el gobierno federal opta por celebrar y 
gastar millones de pesos en conmemoraciones inútiles, ajenas a la 
realidad de millones de familias que padecen diariamente los efectos de 
la violencia y la crisis económica”. 
Así lo señaló el secretario general del CDE, Bonifacio Rodríguez 
Olivares, quien en compañía de los secretarios de Organización y Acción 
Electoral, Carlos Lira y Guillermo Echeverría respectivamente, señalaron 
que en el 60 por ciento del territorio mexicano, está bajo control del 
crimen organizado.  
“A esto le sumamos que Morena duplicó la deuda pública en solo siete 
años, dejando comprometidas a las siguientes generaciones, mientras 
que seguimos sin medicamentos, poca oportunidad de empleo para los 
jóvenes, es evidente, les quedó grande el cargo”, aseguró Rodríguez 
Olivares. 
Mencionó que el tema de seguridad es preocupante, ya que la política 
fallida de “abrazos, no balazos” ha dejado más de 230 mil homicidios y 
más de 125 mil personas desaparecidas, cifras que representan una 
tragedia sin precedentes. 
Señaló que muestra de ello es el municipio de Salamanca, gobernado 
por Morena, donde el tema de la extorsión contra organizadores de 
eventos sociales mantiene en jaque a todo el sector empresarial. 

 
 



 

  PRI ADVIERTE: LEY DE AGUAS PONE EN RIESGO 
CAMPO Y PATRIMONIO DE FAMILIAS RURALES 

Los integrantes del Comité Directivo Estatal (CDE) del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) advirtieron que la nueva Ley de Aguas 
propuesta por Morena, pone en riesgo al campo y al patrimonio de las 
familias rurales.  

Así lo mencionó la presidenta del CDE. diputada Ruth Noemí Tiscareño 
Agoitia y el secretario general, Bonifacio Rodríguez Olivares, quienes 
expresaron el grave riesgo que representa la iniciativa de reforma, ya que 
vulnera los derechos de los productores, centraliza el control del agua y 
amenaza la estabilidad económica y social del campo mexicano. 

Ruth Tiscareño señaló que la iniciativa rompe con el patrimonio histórico de 
las familias campesinas, ya que impide heredar, vender, prestar o transferir 
la tierra junto con el derecho al agua, dejando sin valor las parcelas rurales. 

“Un terreno sin agua no vale. La concesión será temporal, no heredable y 
sujeta al cobro de nuevos derechos, además de quedar a voluntad del 
Gobierno Federal decidir si la otorga o no”, advirtió. 

 

Lo más destacado del 
otoñoRecordó que el 
campo ha sufrido 
recortes por 213 
millones de pesos y la 
desaparición de 
programas de apoyo 
durante los últimos 
años y rechazó que 
partidos políticos 
hayan organizado las 
recientes 
manifestaciones, 
asegurando que los 
campesinos se 
manifestaron por su 
propia causa. “No es 
un tema partidista”, ya 
que dijo, es su vida y 
su sustento.  
 

 
 

  

  
 

Y alertó que la presentación de supuestas listas de personas 
“acaparadoras” busca justificar una ley que en realidad perjudicaría a 
quienes trabajan la tierra todos los días. 

Añadió que la iniciativa criminaliza a los productores, ya que condiciona la 
obtención de concesiones a estar al corriente con el SAT y establece multas 
de hasta siete millones de pesos, además de penas de cárcel por perforar 
pozos, usar agua sin medidor o cambiar cultivos sin actualizar el volumen 
autorizado. “¿Cómo va a pagar un campesino una multa de siete millones? 
Esto es un despropósito. Se castiga a quienes sostienen la alimentación del 
país”. 

La presidenta del Directivo Estatal explicó que la propuesta concentra todo 
el poder en Conagua, quien decidiría a quién darle agua y bajo qué 
condiciones, eliminando la autonomía de productores y comunidades. 
También destacó que se prohibirá la construcción y rehabilitación de 
bordos de captación, esenciales para la agricultura de temporal, afectando 
a miles de familias rurales. 

 
 


